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MENDOZA, 14 NOV 2011 

 
 VISTO: 
 El contenido de la NOTA – FIN: 26259/2011, en la que la Dirección de 
SAPOEs solicita la extensión de Certificados de Asistencia y Aprobación del 
“Taller de Actualización Docente en Evaluación”, según lo establecido en 
Ordenanza Nº 108/2010-CS; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que el mencionado Taller fue autorizado por Resolución Nº 225/2011-FI. 
 Lo informado por la Dirección de Extensión. 
  
 En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar se extienda Certificado a la Profesora Especialista 
Graciela MARTINS DE ABREU (DNI: 20.220.729) por haber diseñado, 
desarrollado y evaluado los módulos del   “TALLER DE ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE EN EVALUACIÓN”, dictado en los meses de setiembre, octubre y 
noviembre del año 2011. 
ARTÍCULO 2º.- Autorizar se extiendan los siguientes Certificados de Asistencia y 
Aprobación a las personas que se mencionan a continuación, que participaron del 
“TALLER DE ACTUALIZACIÓN DOCENTE EN EVALUACIÓN”, según lo 
establecido en la Ordenanza Nº 108/2010-CS: 
 

Setiembre 2011 

 
01-  LOPEZ, Norma Carina   07- BRUSADIN, Nidia Viviana 
02-  ROVIRA, Susana teresa   08- CANTERO, José Alberto 
03-  GARCIA TELLO, Mónica Elizabeth  09- QUIROGA, María Cristina  
04-  BARSOTTI, Gladys Mabel   10- MATURANO, Silvia Alejandra 
05-  GRILLO, Alfredo Eduardo   11- VALENTE, Norma Graciela 
06-  ÁLAMO, María Cristina   12- MEDAURA, María Cecilia 

 

Octubre – Noviembre 2011 

 

01-  GUISASOLA, Luis Enrique   08- DAY, Horacio 
02-  CORBACHO, José Roberto   09- FERRARO, Juan Norberto 
03-  JOFFRES, Jorge Claudio   10- ITURRALDE, María Lorenza 
04-  FURLANI, Ana María Ester   11- CANTU, Alejandro Domingo 
05-  VARDARO, Sergio Antonio   12- RIOS, Raúl Antonio 
06-  GOMEZ, Iris Mabel    13- NARVAEZ, Ana María 
07- GONZALEZ NICOLINI, Federico 

 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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